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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD. FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE 4} ,:.i~ ,1n \r~ ! NAL.­
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS PARA El FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A sus ASt~DOS 

Conste por el presente documento, la Primera Adenda al Convenio para el financiamiento de las prestaciones 

brindadas a los asegurados del Seguro Integral de Salud - SIS, que celebran de una parte el Gobierno Regional 

de Madre de Dios, con R.U.C. Nº 20527143200, con domicilio legal en Jirón Cusca cuadra Nro. 3 (esquina con 

jirón Puno), provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios, debidamente representada po; su 

Gobernador Regional, LUIS OTSUKA SALAZAR, identificado con DNI N° 48507818, acreditado mediante 

Resolución N2 0005-2023-JNE, de fecha 13 de enero del 2023, al que en adelante se denominará "EL 

PRESTADOR"; y, de la otra parte, la IAFAS SEGURO INTEGRAL DE SALUD, Unidad Ejecutora 001 del Pliego SIS, 

con R.U.C. Nº 20505208626, con domicilio legal en la Av. Paseo de la República N° 1645, distrito de La Victoria, 

provincia y departamento de Lima, con Registro de IAFAS N° 10001 representado por su Jefe, M .C. LUIS 

NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS, identificado con DNI Nº 08703120, designado mediante Resolución Suprema N° 

005-2024-SA, de fecha 31 de mayo del 2024, a cuya institución en adelante se denominará "LA IAFAS SIS", y 

la IAFAS FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD, Unidad Ejecutora 002 del Pliego SIS, con R.U.C. N° 

20546736718, con domicilio legal en Calle 41 N° 840, Urbanización Córpac, distrito de San Isidro, provincia y 

departamento de Lima, con Registro de IAFAS N° 10003, representada por su Jefe (e), M.C. MARCO ANTONIO 

SALAZAR ROJAS, identificado con DNI N° 08842698, designado mediante Resolución Secretaría! 000006-

2025-SIS/SG, de fecha 22 de enero del 2025, a la cual en adelante se le denominará " LA IAFAS FISSAL"; sin 

perjuicio y por fines prácticos se les denominarán como "LAS IAFAS", de acuerdo a los términos y condiciones 

siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de febrero del 2025, LAS IAFAS y EL PRESTADOR (en adelante LAS PARTES), suscribieron el 

convenio para el financiamiento de las prestaciones brindadas a sus asegurados (en adelante EL CONVENIO). 

CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICACIONES DE LAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO 

En el marco de lo establecido en la Cláusula Décimo Octava de EL CONVENIO, LAS PARTES acuerdan modificar 

la Cláusula Octava, Cláusula Vigésimo Primera, Clausulas Vigésimo Segunda, Clausula Vigésimo Tercera y 

Vigésimo Cuarta de EL CONVENIO, en los siguientes términos: 

2.1. Modificar el sub numeral 8.42. de la CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DEL PRESTADOR, el cual queda 

redactado de la siguiente forma: 

"8.42. Para los recursos t ransferidos por LA IAFAS SIS, EL PRESTADOR podrá hacer uso del componente 

de gestión bajo los siguientes criterios: las Unidades Ejecutoras que cuenten con IPRESS del Primer nivel 

o segundo nivel de atención con población adscrita podrán ejecutar en el componente de gestión hasta 

un 40% de los recursos transferidos, incluido el Saldo de Balance. Para el caso de las UE que cuenten solo 

con IPRESS del II o 111 nivel sin población adscrita podrán ejecutar en el componente de gestión hasta un 

30% de los recursos t ransferidos. Asimismo, el exceso de ejecución de gastos de gestión según convenio 

y adenda vigente, advertidos en el proceso de monitoreo y/o supervisión financiera, será motivo de 

ajustes financiero y/o deducción, según corresponda. En caso, la UE, que cuenta con IPRESS del Primer 

nivel o segundo nivel de atención con o sin población adscrita, cumpla con el 100% de los indicadores 

prestacionales, medidos al cierre del mes de junio y de diciembre, no se aplicará el ajuste y/o deducción 

del exceso del porcentaje acordado para gastos de gestión." 

2.2. Modificar el sub numeral 21.2.1 de la CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: MECANISMOS DE PAGO, 

MODALIDADES Y CONDICIONES DE TRANSFERENCIA PARA EL I Y II NIVEL DE ATENCIÓN CON POBLACIÓN 

ADSCRITA 

"21.2.1. ( ... ) 

A. CHAVARRV 

' 4. GUTIÉRREZ Fl M. Kahn 
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PRIMERA ADENDA AL CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD Y EL 
GOBJERNO REGIONAL DE MADRE DE 0105 PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

Tramo I, se transfirió a la f irma de El Convenio, según lo descrito en el Anexo N " 01 denominado 

DETA LLE DEL MARCO PRESUPUESTAL REGION MADRE DE DIOS - PERIODO 2025, que f orma 

parte de la presente adenda. 

Tramo 11, la transferencia correspondiente se realiza a la suscripción de la primera adenda, cuyo 

monto asignado se especifica en el Anexo N" 01: DETALLE DEL MARCO PRESUPUESTAL REGION 

MADRE DE DIOS - PERIODO 2025, que f orma parte de la presente adenda. 

( ... ) 

2.3. Modificar el sub numeral 22.1.1. de la CLÁUSULA VIGÉSIMO SEGUNDA: MECANISMOS DE PAGO, 

MODALIDADES Y CONDICIONES DE TRANSFERENCIA PARA EL II Y 111 NIVEL DE ATENCIÓN SIN 

POBLACIÓN ADSCRITA, los cuales quedaran redactados de la siguiente forma: 

"22.1.1. LA IAFAS SIS 

( ... ) 

( .. .) 

Tramo I, se transfirió a la firmo de El Convenio, según lo descrito en el Anexo N" 01 denominado 

DETALLE DEL MARCO PRESUPUESTAL REG/ON MADRE DE DIOS - PERIODO 2025, que forma 

parte de la presente adenda. 

Tramo 11, la transferencia correspondiente se realiza a la suscripción de la primera adenda, cuyo 

monto asignado se especifico en el Anexo N° 01: DETALLE DEL MARCO PRESUPUESTAL REGION 

MADRE DE DIOS - PERIODO 2025, que forma parte de la presente adenda. 

2.4. Modificar el numeral 23.4 y numeral 23.6 de la CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA: CONTROL FINANCIERO, 

STOCK DISPONIBLE, PRESTACIONAL Y DE GRATUIDAD DE LA ATENCIÓN, EVALUACIÓN DE INDICADORES 

Y METAS APLICABLES PARA EL 1, 11 Y III NIVEL DE ATENCIÓN, el cual quedará redactado de la siguiente 

forma : 

"23.4 La transferencia del Tramo II de la IAFAS SIS se realizará a la suscripción de la Primera adenda, sin 

perjuicio de ello, LA IAFAS SIS realizará la medición de los indicadores, los cuales tienen el mismo peso 

ponderado y se encuentran consignados en los Anexos N" 02 del convenio. Las Fichas Técnicas de los 

indicadores se encuentran adjuntas en el presente convenio. 

Se tendrá en consideración que, para el caso de los indicadores financieros la frecuencia de medición 

será con fecha corte al 31 agosto del 2025, teniendo esta evaluación de los porcentajes de los indicadores 

financieros con aplicación hasta el monto tope de la suma total del TRAMO I transferido y saldo de 

balance actualizado según el marco presupuesta/ asignado o cado Unidad Ejecutora, teniendo como 

metas para esto evaluación: Certificado onuol 88%, Compromiso Anual 68% y Devengado al 58%. Poro 

el caso de los indicadores prestocionoles y de gratuidad, el periodo de evaluación será realizado de 

acuerdo a lo establecido en EL CONVENIO. 

De no cumplirse con los indicadores señalados en el párrafo precedente, la IAFAS SIS podró aplicar ajustes 

financieros y/o deducciones al marco presupuesta/ del próximo periodo. 

La transferencia del Tramo II de la IAFAS FISSAL se realizará en base a los resultados de la medición de 

indicadores con sus respectivos pesos ponderados consignados en el Anexo denominado NINDICADORES 

DE LA /AFAS FISSAL N. Las fichas técnicas de los indicadores se encuentran adjuntan en el prese 

convenio. 

•A GUTIÉRREZ R M. Kahll 
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PRIMERA ADENDA Al CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANG IBLE SOLIDARIO DE SALUD Y EL 
GOBIERNO REGIONAL DE MADRE DE DIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

( .. .) 

23.6 "De los indicadores f inancieros ap/icado5 por la IAFAS FISSAL: 

23.6.1 Las transferencias otorgadas por LA IAFAS FISSAL del Tramo JI, se realizará en base a los 

resultados de la medición de los siguientes indicadores financieros: 

Objetivos Financieros Incorporado el 

100¾ del Saldo de Balance 2024 y la Setiembre 
Objetivos Financieros 31.08 .202S 

transferencia del Tramo 1 - 2025, 2025 

diferenciados por sec_fun (•) 

Certificado >=80.00% 
Porcentaje de 

SCOl ejecución del gasto 
Compromiso 

>=60.00% 
IF 01 en fuente DyT 

Anual 

Devengado >=45.00% 
Setiembre 

Porcentaje de Certificado >=80.00% 31.08.2025 
2025 

ejecución del gasto 

SC02 en fuente DyT- Compromiso 
>=60.00% 

Primer Orden Anual 

Devengado >=45.00% 

• ("") La evaluación de los subcomponentes SCOl Y SC02 está supeditado al cumplimiento de los 
objetivos financieros. 

• La evaluación de los porcentajes de los indicadores financieros se aplicará hasta el monto tope de la 
suma total del TRAMO I y el saldo de balance según el marca presupuesta/ asignado a cada Unidad 
Ejecutora. 

La evaluación se realiza con la metodología establecida en las fichas técnicas de los dos 

subcomponentes: SC01 Y SC02, suscritas en el convenio". 

2.5. Modificar el numeral 24.3 de la CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA: DEL FINANCIAMIENTO DE LAS 

PRESTACIONES ADMINISTRATIVAS (POR EXPEDIENTE) el cua l quedará redactado de la siguiente manera: 

"24.3 La IAFAS SIS realizará una transferencia a las UE de EL PRESTADOR del 65% del valor establecido en 

el Anexo N"02 a la firmo del El Convenio y el saldo restante se transfiere a la suscripción de Jo Primera 

adenda". 

CLÁUSULA TERCERA: SOBRE EL IP0l - PORCENTAJE DE CONTACTOS MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD QUE 

CULMINAN TERAPIA PREVENTIVA PARA TUBERCULOSIS 

LAS PARTES acuerdan en precisar que el Logro/Meta esperado para el cumplimiento del IP0l - PORCENTAJE 

DE CONTACTOS MENORES DE 5 AÑOS DE EDAD QUE CULMINAN TERAPIA PREVENTIVA PARA TUBERCULOSIS 

es de 55%. 

CLAUSULA CUARTA: MODIFICACIÓN DEL DETALLE DEL MARCO PRESUPUESTAL MADRE DE DIOS - PERIODO 

2025 

LAS PARTES acuerdan en modificar el Detalle del Marco Presupuesta! Región Madre de Dios - Periodo 202 

e EL CONVENIO, cuyo detalle obra como Anex ocumento y forma parte integrante del mism 

\A . GUTll:RREZ R 

M. Kahn 



' 
Minísteno 
ele Salud 

DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES rARA MUJERES Y HOMBRES 
"Afio de la tJnld•d, pu y e l desarrollo" 

PR IMERA ADENDA AL CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD Y EL 
GOBIERNO REG IONAL DE MADRE DE DIOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

Anexo Nº 01: DETALLE DEL MARCO PRESUPUESTAL REGION MADRE DE DIOS - PERIODO 2025 
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1 
21.691 11.IOI 9'.000 9'.000 IIUOO 

u21_533 '...62Ul3 309_¡,,, 3.IIS.02'J 1.122.IIOI 701 000 70l.ll09 70%.MI 

U21.5ll 1 1.121.U.3 JOl.244 Uot.72C ,_......., lH.000 ?H.000 ,._.., 

Montos de transferencia SIS y FISSAL 

TRAMOI 
TRAMOII 

1ra 1ra 2da TOTAL 1ra 2da 
GORE/OIRIS UNIDAD TRANSFERENCIA 

2da TRAN SFER ENCIA 
TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA TRANSFERENCIA 

IIPRESS 
ONTP 

EJECUTORA (') TRANSFERENCIA 

SIS SIS FISSAL FISSAL - ' . FISSAL 
IAFAS JIS + IAFAS SIS+ IAFASSIS+ 

FISSAL FISSAL FISSAL - --
REGION MADRE DE ~adre de 

3,166,858 2,717,912 5,884,770 3,166,858 2,717 ,912 879 
DIOS-SALUD 

-
Dios ,.... 

1-'adre de 
HOSPITAL SANTA 

Días 
1003 ROSA DE PUERTO 1,935,632 2,651,397 1,183,018 1,005,565 177,453 5,770, 047 2,941, 197 2,828,850 

MAL DONADO 
~ 

TOTAL GENERAL 5,102,490 5,369,309 1,183,018 1,005,565 177,453 11,654,817 6,108,055 5,546,762 

(' ) Transferencia del Tramo I se realizó con Resolución Jelatural W 034-2025/SIS. 

M. DE LA FLOR 

M. Kahn 
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PRIMERA AOENDA Al CONVENIO ENTR E EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD Y El 
GOBIERNO REG ION AL DE MADRE DE DIOS PARA El FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

ClAUSULA QUINTA: CUMPLIMIENTO NORMATJVO 

LAS PARTES acuerdan precisar que consideran incorporado el contenido establecido en las "Cláusulas 

mínimas de los contratos o convenios suscritos entre las Instituciones Administradoras de Fondos de 

Aseguramiento en Sa lud {IAFAS), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud {IPRESS), o las Unidades de 

Gestión de IPRESS (UGIPRESS)", aprobadas por Resolución de Superintendencia N" 004-2020-SUSALUD/S; en 

el convenio; y que, cualqu ier desavenencia o diferencia de criterios que se pudiera presentar en la 

interpretación de alguna de sus cláusulas, se interpretará conforme a las referidas Cláusulas Mínimas de 

SUSALUD según corresponda. 

A su vez, LAS PARTES acuerdan que se aplica lo establecido en el numeral 4.2 de la Ley Nº 32185, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el año 2025 o su equivalente, así como lo señalado en el numeral 34.2 

del Decreto Legislativo N~ 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

CLAUSULA SEXTA: CONTINUIDAD DE LAS ESTIPULACIONES 

Asimismo, LAS PARTES acuerdan ratificar todos los términos y condiciones de EL CONVENi'O que no se 

opongan a lo acordado en el presente instrumento. 

En señal de conformidad se suscribe la presente Adenda, en tres (03) ejemplares de igual valor, en la ciudad 

de Li , a los~ días el mes de Q~5JQ del 2025. 

M. Katin 

MINISTERIO DE SALUD 
SEGURO I RAL DE SALUD 

ROZAVILÉS 

LUIS NAPOLEÓN Q IROZ AVILÉS 
Jefe 

Seguro Integral de Salud 

Jefe (e) 
Fondo Intangible Solíd rio de Salud 




